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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE AQUINARIA, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO OE
INVESTIGACIÓN EN ÍUATERIALES AVA¡{ZAOOS, S.C., EN ADELANTE "LA EilTIOAD",
REPRESENTADA POR L/A TTRA. TARIA AUPARO SANCHEZ OLIVAS, ET{ SU CARACTER DE
DIRECTORA DE ADXIINISTRACIÓN Y FINA'{ZAS Y ANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARTANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR OE FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, PROCESO I¡TTEGRAL GARCÍA, S.A. DE C,V., EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR'"
REPRESETTITADO POR EL C. IGNACIO EDUARDO GARCIA SILGUERO, EN SU CARACTER DE
REPRESEiITANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES OENOHINARA "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS OECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Participeción Estatal Mayoritaria con el carácler de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctanen de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la Notarfa Públ¡ca Número '12,

Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de ociubre de 1994, y registrada baio el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de la Prop¡edad de est€ Distrito Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Matenales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, le cual consta en la Escritura Pública número 28,07'l pasede ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morclos, en la
Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, la lrtra. mar¡a Amparo Sánchez Ol¡vs, Directora de
Admlni8tración y Finanzaa y Handat rla Legel, con R.F.C. SAOA7l08299l l, es elservidor público
que tiene conferidas lag facultades legales para celebrar el prosente contrato, quien podrá s€r
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o func¡ones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar conven¡o modifi cáorio.

1.3 De confomidad con la orden de cornpra generada parE¡ tales efectos por "LA ENTIOAD", suscr¡be el
pres€nte ¡nslrumento el Or. Ceser modeoto Acosta, Director de Pleneaclón y V¡nculación, con
R.F.C. MOAC8oO9I N¿10, en lo sucesivo "AO INISTRADOR", faculteda para adm¡nlstrar el
cumplimiento de les obligaciones que se der¡ven del obieto del presente contrato, qu¡en podrá ser
sustitu¡do en cualquier momenlo en su cargo o funciones, bastando para lales efeclos un comu
por escrito y firmado por el serv¡dor público facultado para ello, dirigido al representante de
PROVEEOOR" pare los efeclos del presente contralo, encargi¡¡dos del cumdim¡ento de
obl¡gac¡ones contraídas en el presente ¡nstrumento jurfdico.

1.4 D€ conformidad con lo dispuesto en el Mandeto Crneral para Pleitos y Cobranzas y Aclos de
Administración otorgado por la Directora General del Ceatro de lnvesügación en Maleriales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Ucenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Annando Ara¡ze Rico, Subdl¡ecbr
de Finanz¡3, con R.F.C. AAR.rgolollOE3, es el serv¡dor público facullado pare perticipar en la
celsbración del presente @ntrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requis¡c¡ón numero 230t02 geneft¡da para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento la Arq. Kadr marf. Garze Rodrfguez, fácnico
T¡tular B, con R.F.C. GARK8405í96W5, es el serv¡dor públ¡co y/o área requirénte que solicita la
real¡zación de los seN¡cios obieto del presente contrato.
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1.6 La adjudicación del presente contrato se real¡zó mediante el proced¡mienlo de Adjudicación Direcla,
realizado al amparo de lo establecido en los arlfculos134 de la Constituc¡ón Política de los Estados
Unidos Mex¡canos y en el artlculo 4l fracción Xr' cb la Ley de Adquis¡ciones, Arrendanientos y
Servic¡os del Sector Público, "LAASSP", y los conelat¡vos de su Reglanento.

1,7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorización para eiercerlos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y co.no se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupues{al número 230¡133 de fecha 16 de agosto de 2023, debidernente autorizada
por el tlepartamento de Pr€8upu€ato.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federd de
Contribuyentes: Clt9¡11 025u1.

1.9 Tiene establecido su dorn¡c¡lio en Calle iguel de Ceryantoa número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presenle @ntrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que

ll.'l Es una persona oral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 52,8(X de fecha 23
de octubrr del año 2013 olorgada ante la fe del L¡cenciado Gustevo Nolson Cerillo Rodrlguoz,
Notario Público número 37 de la C¡udad de Monterrey, Nuer¿o León. Denom¡nada PROCESO
INTEGRAL GARCiA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la fabricac¡ón, enaamble,
instalación, ¡mportación, oxportación, compra yonta o disttibuc¡ón por cuonta propaa o de
torcoro€, de toda cl8e da acceaor¡os para air€8 acondicionados, s¡stemas de enfriamiento y
rsfrigoración para uso rcsidenclal, comercial o lnduatrial.

ll.2 El C. lgnaclo Eduardo Garcfa Sllguerc, en su carácter de ReprEentante Legal cuenta con
fecultades suf¡cientes para suscribir el pr$ente contrato y obligar a su representada en los términos,
lo cual acred¡tia mediante Escritura Públ¡cá número 52,8(X de fecha 23 de octubre del año 2013
otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Nelson Corillo Rodrlguez, Notario Público número 37
de la Ciudad de Monterey, Nuer/o León, mismo que baio prole$a de dec¡r verdad manifiesta que no
le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

ll,3 Reúne las condic¡ones lécnicas, juridicas y económ¡cas, así corno la organizaoón y elernentos
nece§arios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: P|G131023423.

ll,5 Bajo protesta de decir verded, está al coniente en los pagos de sus obligac¡ones f¡scales, en
las pre\r¡stas en el artlculo 32-D del Código Fiscal Federel v¡gente, asl como de sus obl
fscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nec¡onal de la Mvienda para los
Trabaiadores (INFONAVI¡ y el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acreditia con las
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales y en materia de Seguridad Social efl sentido
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, asi como con la Constancia de Situac¡ón F¡scal
en maler¡a de Aportac¡ones Patronales y Entero d€ Descuentos, sin adeudo, €rn¡tida por d
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respectivo.

ll.6 Señala corno su domicilio para todos los efec{os legales el ubicado en Calle Rio Volga, Número 139,
Colonla Jardlng8 de Huinala, Apodacá, Nus\ro León.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presenle contralo y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual
se recon@en empl¡amente las facultades y cepacidades neceserias, misnas que no les han sido
ra/ocadas o limitadas en foma alguna, por lo que de cornún acuerdo se obligan de confomidad con
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PRIMERA. OBJETO DEL COI{TRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obljga a proporcionar a "l-A EI{T|OAD" la prestaclón del seNic¡o de

ANTENI IEIfTO Y CONSERVACION DE IAQUINARIA, en los términos y condic¡ones establecidos en
este contrato, al dnparo del procedimiento de contratación en las declarec¡ones del pres€nte instrumento
iuridico.

De confom¡dad con el artfculo 90 del Reglanento de la "LAASSP", en ceso de que el CFDI o faclura
electrónica entregado presente errores, el "AOIINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
desrgne por escrito, dentro de los 3 (tres) dfas hábiles sigu¡entes de su recepciÓn, indicerá a "EL

SEGUI{DA, MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" corno contra prestac¡ón por los servicios ob¡eto de este
contráo, lacentidadde¡31,150.00FREINTAYUNUILCIEñ|TOGINCUENTAPESOS001100.N.),más
impuestos que ascienda a ¡4,984.00 (CUATRO tlL NOVECIENTOS OCHEiITA Y CUATRO PESOS
00rl00 rr.N.), que hace un total de 138,134.00 OREINTA Y SEIS tllL ClEl{TO TREI¡|TA Y CUATRO
PESOS (xvt00 t.N.).

El(los) precio(6) un¡terio(s) del presente contrato, expre§ado(s) en moneda nac¡onal es (son):

Subtotsl 331,150.00
lmpr¡estoa $4,984.00
TOTAL s36,134.00

El prec¡o unitario es mnsider¿¡do fijo y en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos) hala que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y cosos
¡nvolucrados en la pr€stación del serv¡c¡o de IANTENI IENTO Y CONSERVACION DE ]IAQUINARIA
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo exfa y los precios serán ¡nalterables durante
la v¡genc¡a del presente coñtrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA E TIDAD" no otorgara ant¡cipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORTAY LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efecluara d pago a trarés de transferenc¡a dectrónice en pesos de lc Elado§ Uni
Mexicanos, en una sola exhibición conforme a los servicios efeciivemente prestrados y a entera sat¡sfacc¡
del "ADHINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales s¡guient*, contados a partir
de le fecha en que see entregado y aceptado el Cúnprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI) o factura
electrón¡cá a "LA ENfloAD", con la aprobación (firma) del "AD INISTRADOR" del presente contrato
menc¡onado en la Declaración 1.3.

CLÁUSULAS

k
K

Pardda Descrlpclón
Unldad

de
medids

Cantld¡d Precio
unitado

Preclo tot l
de3pués de

imp.
35701 S€rvicio de mantenimierf o

conedivo a la un¡dad de
refriqerac¡óo del sdtano.

Serv¡c¡o 1 $31,r50.00 s31,150.00 $36,134.00
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Prec¡o total
antea de ¡mp.

El córnputo del dazo para reelizar el pago se contabil¡zará a part¡r del dÍa hábil s¡gu¡ente de la ac€ptación
del CFDI o faclura eleclrón¡ca, y ésta reúna los requ¡sitG fscales que establece la leg¡slac¡ón en la materia,
el desglose de los sérvic¡os prestiados, 106 precios unitarios, s€ verifique su autenticidad, no existan
aclaraciones al importe y vaya acornpañeda con la documentación soporte de la prestación de los servicios
faclurados.
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PROVEEDOR" las deñciencias que deberá coregir; por Io que, el procedlm¡ento de pago reinic¡ará en el
mornento en que "EL PRO\TEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte coregidos y sean
aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conecdón del CFDI y/o documentadón soporte entregada,
no se computará para efeclos de pago, de acuerdo con lo estáblec¡do en el artfculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o faclura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previanente para contra
recibo d Cornprobante F¡scal Dgital (CFDI) en formáo PDF y XML correÉpondiente de acuerdo e las
inlrucciones de "LA EñTIDAD", lo cual será ante el Departamerto de Adqui§ciones y con la deb¡da
antic¡pac¡ón a la fecha progremada para d pago, a lin de que pueda ser re\r¡sada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deb€rá cúnplir coñ los requisitos fiscales a entera satisfacción de "l-A
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiBta su confomidad de que, ha$a en tanto no s€ cumpla con la verificación,
supervisión y aceptación de la prestación de los servic¡os, no se tendrán como recitidos o aceptados por
el "AD INISTRADOR" del presente contrato.

Para efedos de trln¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en le que
se efecluará la transferencia eledrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar loda la
informac¡ón y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efedo8 del pago.

"EL PROVEEBOR" deberá presentar la informac¡ón y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le sol¡c¡te para
el trámite de pago, etend¡endo a las disposic¡ones legales e internas de "LA ENTIDAD",

El pago de la prestac¡ón de los seNicios rec¡bidos, quedará cond¡cionado proporc¡onalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de p€nas convericionales y, en su caso, deductivas.

El pago será e{ectuado med¡ante transferencia bancária e la cuente que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenlen pagos en exceso, se esrtará a lo d¡spuesto por el artlculo 51 pánafo
tercero, de la 'LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los serv¡c¡os, se real¡zará conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables estableci
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra I f11230075, asf como en la cotización número COT2-23K
emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los servic¡os serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instralaciones
"LA E¡|T|DAD" Subeede onteEsy ub¡cadas en calle Parque de ¡nvctigación e I

Tecnológica, Alianza llort mz C.P. 66600, onter€y, Nuevo León, yro en el lugar gue "LA
ENTIDAD" le señale a 'EL PROVEEIIOR"

En los casos que der¡vado de la verificac¡ón se detecten defeclos o d¡screpanc¡as en la prestación del
servicio o ¡ncumd¡miento en las espec¡licaciones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la repos¡ción y/o corección de los servicios, mismo que será defin¡do por el "AD INISTRADOR" del
cumdimiento de las obl¡gacrones del presénte contralo, a partir del msnento de la dg/olución y/o la
notif¡cación por coreo elec{rónico y/o escr¡to, sin costo ad¡c¡onal para "LA Ei{TIDAD".

SEXTA. VIGENCIA"
'LAS PARTES" @rwienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de agoato do 2023 y

hala por 15 (quince) dfas naturales s¡n periuic¡o de su pos¡ble tem¡nac¡ón antic¡pada, en los téminos
elablec¡dG en su clausulado.

SÉPTIMA. UODIFICACIONES DEL COiITRATO.

(ft
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'LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuando
las modaf¡các¡ones no rebasen en su conjunlo el 20olo (veinte por ciento) de los establecidos orig¡nalmenle,
el precio unitario sea igual d originalmente pactado y el contrato este vigente. La modificación se
formal¡zará mediante la celebrac¡ón de un Convenio Modificátorio.

"l-A EIITIDAD" podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, s¡ernpre y cuando, no implique
¡ncremento del monto contratiado o de la centidd del serv¡c¡o, siendo necesario que se obtenga el pra/¡o
consent¡miento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o fuer¿a mayor, o por causals atribu¡bles a "l-A E]{TIDAD", se podrá modif¡car
el plazo del presente instrumento jurldico, debiendo acredltar dicho6 supueslos con las c¡nstencias
resp€ctivas. La mod¡ñcac¡ón del plazo por cáso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada poÍ cualquiera
de "LAS PARTES".

En los Bupuestos pre\ristoG en lG dos párafoE anteriores, no procederá la aplktsción de p€nas
cofwenc¡onales por atraso.

Cualquier modificac¡ón al presente contrato deberá fomalizárse por escrito, y deberá suscribirse por el
serv¡dor públ¡co de "LA E¡IT|DAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o eete facultado parÉ¡ ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" re€,liza¡á el 4uste respectivo de la garantía de cumdimiento, en término6 del
articulo 91, úlümo pánafo del Reglanento de la 'LAASSP", sálvo que por dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"LA EI{T|OAD" se abstendrá de hecer modificáciones que se ref¡eran a precios, anücipos, pago6
progresivos, especiflcaciones y, en general, cualquier camb¡o que ¡mpl¡que otorgar condiciones más
ventajosas a un pro/eedor comparadas con las es ablecid€s originalmente.

OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del pr$ente contrato, no se requiere que 'EL PROVEEDOR"
presente una garantfa por la cal¡dad d6 los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
Con fundamerto en lo dispuesto en el Artículo ¡18 último pánafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD'
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumdimiento del presente Contrato, debido a
que la prestec¡ón de los servicios se realiza en un plazo menor a 10 (d¡ez) dí6 naturales.

DÉCITA. oBUGACIoNES DE .EL PRovEEDoR".
a) Prestar lG ssrvic¡os en las f€chas o dazos y lugares específ¡G confome a

presénte conhato y en su caso, en los anexos respectivG.
b) Cumplir con las especiñcac¡ones técnicas, de cal¡dad y dern& cond¡ciones

contrato y en su caso en los respeciivos anexo€.

lo requerido e el

c) Asumir la responsáb¡lided de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA Ei{T|DAD" o a terceros
con motivo de la qecución y cumplim¡ento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la S€cretrarfa de la Func¡ón Pública y el
Orgeno lntemo de Control, de conformidad con d artículo 107 del Reglanento de la 'LAASSP".

DÉCIMA PRITERA. oBLIGACIONES DE "I-A ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" llerye a cebo en los

tém¡nos convenidos.
b) Realizar el pago correspondiente en t¡empo y forma.

oÉcITA SEGUNDA. AomtilIsTRAcIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN oE Los
SERVtCtOS.
"LA ENrIDAD" de§gna Güno responsable de administrar y vigilar el cumplim¡ento del presente contrato
al Dr. Csar tlodsto Aco3ta, con R.F.C. UOACS{n9IOJ4O, D¡roctor de Planeaclón y Vlnculac¡ón, con
el objeto de verificar el ópümo cumplhiento del mlsrno, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEITOR" las

establecidas en

Página 5 de 12



CoNTRATO 1M230075

observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a coregir las anomalías que le sean
indicadas, asl corno deficiencias en la prestación de lc serv¡c¡o6.

Los serv¡c¡os se tendrán por recib¡dos pre\ria re\ris¡ón del "AD INISTRADOR" del presente contft o; la
cual consistirá en la verificác¡ón del cumdim¡ento de las especilicaciones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, asf corno la ccdización y el requerim¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "AD INISTRADOR" del contrato o a través del porsonal que pera tal efecto
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especit¡cáciones e8tablecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en esle supuesto a reelizarlos nuevemente bajo
su responsabil¡dad y §n co6to ad¡c¡onal para "LA ENTIOAD", sin perju¡c¡o d6 la aplicación de las pen6
convenc¡oneles o deduccion6 al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a tra/és del "ADmINISTRADOR" del contrato o a tra/és del personal que para td 6fec1o
d6¡gne, podrá aceptar los servioos que incumdan de menera parcial o deñciente las esp€cificaciones
establecidas en este contrato y en su c€so, los anexos respectivos, s¡n perju¡cio de la adicáción de las
deducc¡ones al pago que procedan, y reposición del seN¡cio, cuando la naturaleza pr@ia de eslos lo
permita.

DÉGI]ÚA TERCERA. DEDUccIoNEs.
'LA ENTIDAD" por conduclo del "AD |N|{iTRADOR" del contralo ad¡cará dedr¡bnes al pago por el
incumplim¡ento parsial o d€ficGnte a lo estipulado en las c¡áusulas dd pr€sente conlrato y en su caso en los
respeclivos anexos, así cqno h cotización y d requerim¡ento asoc¡ado a éste, en que ¡ndJna "EL
PROVEEDOR", los cudes se cald¡laran con el l% (uno por c¡ento) por cada dla de áraso sobre el monto
de los tienes proporcionados en forma parcial o deñoenternente, las canüdados a deduc¡r se apl¡carán en el
CFDI o fetura electrónica gue "EL PROVEEDOR" presente para su oobro, 6n el pago que se encuentre en
trfnite o tien en el §guiente pagp.

De no existrr pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEOOR" que redice el pago de la deductiva. La
deducción se apl¡cará sobre la garantfa de cumpl¡m¡ento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEOOR"
no realice el pago de la misrna y para el ceso de que la garantfa no see suficiente para cubrir la dedrcc¡ón
conespond¡ente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de la dedudiva conforme a la normatividad apl¡ceble.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el obido de este contrato de forma inmediata, confome
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENrIDAD" podrá inic¡ar en cualquier morerrto posterior al
irEumplimiento, el procedimiento de resc¡§ón dd contrato, considerando la gra/edad dd ¡ncumpl¡miento y
los daños y perju¡c¡os que el mis¡no pudiera oc¿s¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA
EI\TTIDAD".

Las deducciones económ¡€s se apl¡ca[án sobre la cárfidad ¡nd¡cade sin inclu¡r ¡mpuestos.

La not¡ñcación y cáculo de las deduccioneE corespondientes las real¡zará el "ADUINISTRADOR"
contrato de "LA EllTlDAD".

Cuando el monto uel de +l¡cación de dedlEciones dca¡ra é 2ú/o (veinte por c¡ento) del monto total dd
contrato, se in¡ciará d proced¡miento de rescisión.

DÉCIUA CUARTA PENAIS CONVENGIOT{ALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pedado para la
pre$eción de lo3 servicios, objeto del presente contrato, "l-A ENTIDAD", por conducto del

"AD INISTRADOR" del contrato podrá ad¡car una pena @nvencional equivalente del 2 al mlllar
(0.002%), por cáda dfe hábil de draso €n el inicio de la prelación de lo3 seNic¡os oportunamer e, de
confonnidad con el presente contrato y en su c:rso en st¡s respectivos anexoe, asl c¡lro la coüzac¡ón y el
reque.imiento asociado a ésta, lo anterior con fundameflto en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PRO\TEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contráto
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rescindido en términos de lo pranisto en la CLAUSULA DE RESC|SIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contatilizac¡ón de las mismas al hacer efec{iva la garantía de curnd¡mienlo dd contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFOI de Egreso) crnocido
comúnmente corno I{OTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO OE ||{VESTIGACION EN
UATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esla pena exceda el equivalente d monto
total de la garantla de cumplimiento del contrato, o del29o/o (ve¡nte por c¡ento) del monto de los b¡enes no
proporcionados fuera del dazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantla
y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n induir el lVA.

El ¡mporte de la pena convenciond, no podrá exceder el equivalente al monto lotd de la garantfa de
cumplim¡ento del contralo, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20%
(ve¡nte por c¡ento) del monto total dd contráo.

lndependientemente de la apl¡cación de la pena convenc¡onal a que hace r€ferenc¡a el párrafo que
anlecede, se aplicaÉn adernás cualquiera otra que la "I-AASSP" establezce.

Esla pena convencional no descarta que 'LA Elt¡TlDAD" en cuelqu¡er momento @er¡or al incumplim¡ento
determ¡ne procedente la resci§ón del contrato, considerando la gravedad de los dañoo y perjuicios que el
misno pudiera ocasionar a los ¡ntereses de "LA EilTlDAD". Lo enterior con fundarnento en el artlculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión adm¡n¡strativa del contrato, la aplice¡ón de la garantfa
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá corno obieto resarcir los daño6 y pertuacios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplim¡ento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La not¡fice¡ón y cáculo de la pena convenc¡onal correspondiente se reelizarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Pollticas, Bases y Uneenientos adiceble para las Adqui§c¡ones, turendanientos y Serv¡ci6 del
Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., (FOBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentac¡ón de la garántía de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servic¡os prestados fuera de la fecha
convenida, de confomided con lo establec¡do en el tercer párafo del artículo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DÉCImA aUIifTA" LICENCIAS, AUTOR|ZACIONES Y PERTISOS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las l¡cencias, autorizeciones, permisos
reg¡stros requeridos para el cumplimiento de sus obl¡gaciones.

DÉCITA sExTA" SEGURoS.
Para la preslac¡ón de los serv¡cios, materia del presente contrato, rio se requiere que "EL PROVEEDOR"
@nlrate una póliza de seguro por responsebilidad civ¡|.

DÉCIMA SÉPTITA TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su c¡sta y riesgo, a transportar los bienes e insumos neoes¿lrios para
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones de "LA EI{TIDAD" Subeede
[oriteroy ubicades en cdle Parque de invGügac¡ón e lnnovac¡ón Tecnológlca, Al¡anza Norte 202,
C.P. 666m, onterrey, I{uevo León, y/o en el lugar que 'LA ENTIDAD" le señale a "EL
PROVEEDOR".

oEGITA ocTAvA" ITPUESToS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servic¡os, ob¡eto dd
presente contrato, serán paggdos por "EL PROVEEDOR", misrnoo que no serán repercutidos a "LA
EiTTIDAD".
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"l-A ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los téminos de la nomatividad apl¡cable y de conformidad con las disposic¡ones ñscales vig€ntes.

DÉcruA ilovENA. pRoHtBtcÉN DE cE$óN DE DEREcHos y oBUGActoNEs.
"EL PROVEEIXIR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier ot"a persone ffsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la coñfomidad pre\r¡a y por escrito de ..LA ENTIDAD,'.

YGESIMA. DERECHOS DE AUToR, PATE]IITES Y,o uARcAs.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de ¡nfringir patentes, marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad industriel a nivel nacional e ¡ntemacional, con moüvo del cumplim¡ento de las
obl¡gac¡ones del pr*ente contrato, por lo que se obliga a ¡esponder personal e il¡m¡tadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a "LA EñlflDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PRoVEEDOR" manmeste en este ado b4o prolesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de lo§ supuestos de infracc¡ón administrativa y/o delito elablecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protecdón a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "l-A ENTIDAD", por cualqu¡efa de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR', se obl¡ga a salvaguardar los derechos e inlereses de "l-A ENTIDAD"
de cualquier contro/ers¡a, liberándola de toda responsabilidad de cerácter civil, penel, mercantil, fiscal o d€
cualquier otra lndde, sacándola en páz y a salvo.

En ceso de que "l-A ENÍIDAD" tw¡ese que erogar récursos por cualqu¡era de estos conceptos, ,,EL

PROVEEDOR" se obliga a reembdser de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

uGÉsITA PRImERA. GoT{FIDENCIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES.
"l-AS PARTES" acuerdan que la ¡nfomac¡ón que se inlercarnbie de confom¡dad con las dispoE¡ciones del
presente instrumento, se tretarán de manera confidencial, siendo de uso exdus¡vo para la consecución del
obieto del presente contralo y no podrá difundirse a terceros de confomidad con lo e$ablecido en la Ley
General y Federal, respeclivarnente, de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujet6 Obligedos y demás legislac¡ón adicable.

Para el tráen¡ento de los detos personales que "LAS PARTES" reoaben con mot¡vo dé la celebración del
presente contrato, deberá d€ realizarse con base en lo previslo en los Aviso6 de Privacidad respect¡vos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsebilidad que s€ derive dd ¡ncumpl¡miento
su parle, o de sus empleados, a las obligac¡ones de confidencielidad descritas en el presente contrato.

de

La informac¡ón conten¡da en el presente contrato es públ¡ce, de conformidad con lo dispuesto en
artículos 70 fracción )(xvlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformaclón Pública y 68
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomadón Públics; sin ernbargo la información que
proporcione "LA EtfilDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del objeto materia del mis.no, será
considerada como confidencial en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de 106 c¡tados
ordenamientos juríd¡co€, por lo gue "EL PROVEEDOR" se comprornete a rec¡bir, proteger y guardar la
infomadón corúidencial proporc¡onade por "l-A ENTIDAD" con el mismo ernpeño y cuidado que tiene
respecto de su prop¡a información confidencial, asl corno hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autori¿ados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la informeción conlidenc¡al, en los términos de este
¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se cornprorne{e a que la informacón considerada como confidenc¡al no será utilizada
para fines dúerso8 a los autorizados con el presente conlrato espec¡fco; as¡m¡sano, dicha infomación no
podrá ser copiada o duplicada totel o parcialmente en n¡nguna forma o por ningún medio, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizado§. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
divulgar o publ¡car infomes, datos y resultados obtenidos obieto del presente inslrumento, toda vez que
son propiedad de "lá ENTIDAD".
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Cuando de las causas descritas en las c¡áusulas de RESCISÉN y TERUINACIÓN ANTICIPADA, det
presente contrato, concluya la vigenc¡a del misíro, subsilirá la obligación de conf¡denc¡alidad sobre los
b¡enes establecido8 en este ¡nstrumenlo legal.

VGÉSITA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TETPoRAL T,€ I-A PRESTACIÓN DE Los sERvIcIoS.
Con fundamento en el artlculo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de ceso fortuito o de fueza mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá suspender
la presteción de los seNicios, de manera ternporal, quedando obligedo a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos serv¡cios que hubiesen sido efectivarnente prestados, asi como al pago de gastos no recuperebles
previa sol¡c¡tud y acreditam¡ento.

Una vez que hayan desaparecido las causes que mot¡varon la suspensión, el contrato podrá conünuar
produciendo todos sus efecfos legáles, § "LA EI{T|DAD" asl lo determina; y en caso que subsistan los
supuelos que dieron origen a la suspensión, se podrá ¡niclar la tem¡nación anticipada del contrato,
confome lo dispuedo en la dáusula §guienle.

uGÉSIMA TERCERA, TERHINACIÓN AilTIGIPADA DEL coiTTRATo.
"LA ENTIDAD" cuando concuran razones de ¡ntérés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la neces¡dad de requerir los serv¡cios originalmente contratedos y se dernuestre que de continuar
con el cumplimiento de l* obl¡gac¡ones pactadas, se ocasionarla algún daño o perju¡cio a "LA ENTIOAD",
o se detemine la nulidad total o parc¡al de los actos que d¡eron origen al presente @ntrato, con moüvo de
le resoluc¡ón de una ¡nconfomidad o ¡ntervenc¡ón de oficio, ern¡tida por la Secretaría de la Función Publice,
podrá dar por teminado antic¡padanente el presente contr:¡to, s¡n responsabilidad alguna para .LA
EilTlDAD", ello con ¡ndependencia de lo establecido en la dáusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAIT" detemine dar por term¡nado antic¡padamente el contrato, lo not¡ficara a "EL
PROVEEDOR" haSa con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo suslentarlo en un
d¡ctemen fundado y mot¡vado, en el que, se preciseran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los servicios prestados, así coryto los gastos no
recuperables en que haya incurido, previa solic¡tud por escrito, s¡efipre que estos seen razonables, estén
debidamente comprobados y se relac¡onen direclamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fr&c¡ón l, del artlculo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

uGÉSITA GUARTA. REscIsIÓN.
"l-A ENTIDAD" podrá en cualquiér münento resc¡ndir administraüvamente el presente contrato y en su
ceso, hacer efective lañatltr:a de cumdimiento, cuando "EL PROVEEOOR" ¡ncurra en incumplimiento
sus obligac¡ones contractuales, sin necesidad de acudlr a los tribundes cqnpetentes en la materia,
que, de manera enunclaüva, más no limitativa, se entenderá por ¡ncumplim¡ento:

a) La contravenc¡ón a los térm¡nc pactado6 para la prestación de los sefvic¡os, establecidos en
presente contrato.

b) Si transf¡ere en todo o en parte les obligac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero a¡eno
a la rdac¡ón contraclual;

c) Si cede los derechos de cobro derivedos del contrato, s¡n contar con le confo.midad prar¡a y por
escrito de "LA E TIDAD";

d) Si suspende total o perc¡almente y s¡n causa ¡ustificada ¡a prestación de los servic¡os obieto del
presente contrato.

e) Si no s€ real¡za la prestación de los servicios en tiernpo y forma confome a lo establecido en el
presente contrato y en su c¿rso, en sus respecl¡vos anexos;

0 S¡ no proporciona a bs Órganos de Fiscalización, la inhrmac¡ón que le sea requerida con motivo de
las auditorias, visitas e inspecc¡ones que real¡oen.

g) Si es d€clarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa dilinta o análoga que afede su
patrimonio;

h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna manifesiación, ¡nformación o documentac¡ón proporc¡onada
para efedo del pre§enle contrato;
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¡) En general, ¡ncuna en incumplim¡ento total o parcid de las obligac¡ones que se elipulen en el
presente contrato y en su cáso, $¡s anexos o d€ las dispooic¡ones de la "I-AASiSP" y su Reglenento.

i) S¡ no acepta pagar penaliz¿¡c¡ones o no repara los daño3 o pérdidas, por argmentar que no le son
d¡rectamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o f¡liales o a cualquier ofa causa que no sea
de fueea mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de lc 10 (diez) dfas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contr¿¡to, la garantfa de cumd¡miento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantia de cumdim¡ento del contrato y/o alcanzan el 200/6 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantfa de cumdimiento;

m) S¡ "EL PROVEEDOR" no real¡za la pr$teción de los servic¡os ob.¡eto de este contrato de acuerdo
con las nomas, la calidad, eficienc¡a y especificac¡ones requer¡das por ',1-A ElrlTlDAD" corúome a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, esl como la cotizeción
y el requerimiento asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o uül¡za la información que conozca en el desanollo del cumplim¡ento del otieto
del presente contrato, sin @ntar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
d¡spuesto en la cláusula VGÉSIMA PRIMERA del pres€nte instrumento jurídico;

o) Cuando "EL PROVEEDOR'y/o su personal, imFidan el desempeño normal de laborés de "LA
EilflDAD", durante la prestación de los servic¡os, por ceusas d¡stints a la naturaleza del obieto dd
mi6rno;

p) Cuando exista conocimiento y se conobore mediar¡te resoluc¡ón defnitiva de autoridad cqnpetente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, ñscal, mercentil o
adm¡n¡lrativa que redunde en periuic¡o de los ¡ntereses d€ "LA E]{T|DAD" en cuanto al
cumdim¡ento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del prosente contralo.

Para el caso de optar por la resc¡s¡ón del contrato, "LA ENrIDAD" comun¡cará por escrito a "EL
PROVEEOOR" el incumpl¡miento en que háya incurrido, pera que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de le notificeción, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su c¿¡so las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurr¡do d¡cho término "LA ENTIDAD", en un dazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y cornunicerá a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nac¡ón dentro del c¡tado dazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se fomulará el finiqu¡to correspondiente, a efec,to de hacer constar los
pagos gue deba efectuer "l-A EÍ{T|DAD" por conceplo del contrato hastia el momento de rescis¡ón, o
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

ln¡c¡ado un procedimiento de conc¡l¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el tránite del procedim
rescisión.

de

S¡ pre{ridnente a la deteminación de dar por rescindido el contrato se realiza la presteción de los sefvicios,
el procedimiento ¡niciado quedará sin efec{o, pre\rh aceptación y veriñcación de "l-A EI{T|DAD" de que
cont¡núa v¡gente la necesidad de la prelación de lo€ servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencional€s corespondientes.

"LA ENTIDAO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiénlo
advierta que la rescisión del m¡smo pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón e las func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictarnen en el cual ¡ustif¡que que los
impactos económicos o de operación que se @as¡onarfan con la resc¡s¡ón del contráo resultarfan más
¡nconvenientes.

De no rescindirse el contreto, "LA ENTloAo" establecerá con "EL PRO\TEEDOR" cÁro plazo, que le
permita subsanar el incumplim¡ento que hubiere motivado el ¡nic¡o del procedimiento, aplicendo las
sanc¡ones correspond¡entes. El convenio mod¡f¡catorio que al efecto s€ celebre deberá atender a las
cond¡c¡ones previstas por lo§ 2 (de) últimos párrafos del artfculo 52 de le "LAASSP"
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No obstante, de que se hub¡ere f¡rmado el cor enio modificatorio a gue se reñere d párrafo anlerior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optrar
por exigir el cumdimiento del contrato, o rescindido, apli€ndo las sanciones que procedan.

Si se llsrara a cábo la rescisión del contrato, y en d ceso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses conespond¡enles, conforme
a lo ¡ndicado en el artfculo 5l pánafo cuarto, * ," "¡fuASSP".

"EL PROVEEDOR" asume en forma tctal y a(dus¡va las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el m¡smo contraiga cü el personal que labore ba¡o sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atención de los asJntos encomendados por 'LA ENTIDAD", asl cdno en la qecuc¡ón
de los serv¡c¡os.

Para cualquier ceso no previslo, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabil¡dad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera ll€gar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENrIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por perte de treb4adores de "EL PROVEEDOR", en la que s6 dünande la solidaridad
y/o sust¡tuoión patronal a "tá Ei{TIDAD", "EL PROVEEDOR" quede obligado a dar cumplimiento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXÍ A. DISCREPANCIAS.
"l-AS PARTES" convienen que, en c¿lso de d¡screpencia entre la solicitud de cdización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 81 fÍacc¡ón lV, del Regldnento de
"LAASSP"

ucÉsrmA sÉmr[A. coilcrLrAcrÓN.
"l-AS PARTES" acuerdan que pare el caso de que se presenten desavenenc¡as derúedas de la
y cumdimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de concil¡ación establecido en
artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

vtcÉstmA ocTAvA. DofrcrLros.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos los efec{os a que haye lugar y que se
relecionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declareciones, por lo que cualquier
notificac¡ón ¡ud¡cial o extrajud¡cial, emplazam¡ento, requerim¡ento o d¡ligenc¡s que en d¡chos dorn¡c¡lios se
practique, será enteramente váida, al tenor de lo d¡spuesto en el Tltulo Tercero del Cód¡go Civ¡l Federd.

VIGÉSIUA NOVENA. LEGISTáCIÓN APLICABLE.
"láS PARTES" s€ obligan a sujetarse estrictanente para la prestación de los s€rvlcios objeto del presente

conlrato a todas y cada una de las dáusulas que lo integran, y en su ceso, en sus an€xos que forman parte
¡ntegral del m¡smo, a la Ley de Adqui§ciones, Anendamientos y Servicios del Sedor Públ¡co, su
Reglamento: al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo: al 6digo Federal de
Procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenderia y su Reglünento.
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Los ¡ntereses se celcularán sobre el monto de los pago6 progresivos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivanente las canüdades a
d¡spos¡ción de "LA E]{T|DAD".

UGESIHA QUINTA. RELACIÓN Y ExcLUsIÓN LABoRAL.
'EL PROVEEDOR" reconoce y ¿repta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de lqs trabajadores que
¡nterv¡enen en la prestac¡ón del servicio, d6lindando de toda responsabilidad a "LA E TIDAD" re8pecto
de cualquier rec.lano que en su c¡¡so pudan efecluar sus trabajadores, sea de fndole laboral, f¡scal o de
seguridad social y en ningún ca6o s€ te podrá considerar patrón sust¡tulo, patrón soliderio, benefc¡ario o
intemed¡ario.

k
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TRIGÉSIT'A. JURISDICCóN,
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este contrato, asl como pare lo
no prar¡sto en el m¡srno, se someterán a la iurisdicc¡ón y cornpetencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresámente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio acfual o futuro.

FIRUANTES O SUSCRIPCIÓN,

Por lo anteriormenle expuesto, tanto "LA ENTIDAD" corno "EL PROVEEDOR", manifiestan eslar
confomes y enterados de las consecuencias, valor y alcánce legal de todas y cada una de las
el¡pulaciones que el presente instrumento jurldico contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la Cludad
de Chihuahua, Chlh., el 23 de agosto de Z)23.

POR:
"LA EIIITIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

s4o4710829911

4

DR. CESAR MODESTO
ACOSTA

DIRECTOR OE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MO4C800910J40

C.P. JOEL ARMANDo
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

/Ú{RJ§1O.1AT

ARO. IGRLA MARIA
GARZA RODRÍGUEZ

TECNICO TITULAR
B

G4RK8405196W5

POR:
.EL PROVEEDOR"

NOIUBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. IGNACIO EDUARDO
GARCÍA SILGUERO

REPRESENTANTE
LEGAL

PtG131023423

ISADO JURí@ R rc0
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CÉ¡iTRO DE INVES'TIGACiÜN EH frjIATERIALES AVANTADOS S'C-

ráIGUÉ,1 BE CERVAI{TES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CH{HUAHUA

ctM941025tl1lJl

CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL' 01 61¿1 439 'll 00

4176.PROC€SO INTEGRAL GARCI'A S.A DE C V'

CONIPRA
' RIOVOLGA 139. JARDINES OE HUNALA.APODACA

Arrendamienlos y Servicios del Sector PÜblico' se

aplicaÉ úna pena convencional del 1% por cada dia de

rékaso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los

setuiqos no prestadoÉ en los lénninos establecidos en

esta orden de ccmp€. la cual se deducirá de su pago
pÁna erecros DEt cÁLcuLo DE DiAs 0E

ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DT L,A F[CHA
FN OUE LA ORDFN DÉ COT'IPRA SF3 COLOCADA''

CLAVE: O23ff13Í

CONDICIOT.¡ES DE ENTREGA:

15 Día {§)

CONDICIONES DE PAGO:

CONTRA FACTURA

fIPO ORDEN DE COMPRA

P€DIDO NORMAL MTY

NO. DE CONTRATO:

PoRTAL PARA SUBIR FACTURAS: http l/documentos,pfoveedores cimav edu mx/

.É{ CA§O OE QI]E" LA PRESÉÑfE ORDEÑ o€ cor4pRA ESlE SUJEIA a UN COÑTRATO Y Exlsfa olscRePANcIA ENIRE aMBOS OOCUXE¡íÍOS' PREVALECERA LO ESTAALECIDO El¡ EL CONIFAIO'

PROVEEDOR:
En términos cel Ariiculo 53 de la Ley de adqu¡s'c¡on€s 'COTIZACION:

coT2-23K-552

USUARIO: PlG131023423

F REQ. \)"i08i2c23

ORDEN DE

lfilll liilt,l ill rlffirill llill lllil lllll llil lil|

TEL FAX O

ALMACEN O ENTREGA BIENES:
FAVOR DE CITAR EL NU MERO DE ORDEN DE COMPRA EN

DOCUMENTOS Y EMPAOUES ALMACEN MONTERREY
TOOA SU CORRESPONDENCIA,

SOLICIT¿}ITE: MODESTO ACOSTA CESAR
cAl¡:lrDAD 1)/A PP€CTO TMPORTE

DÉSCRIPCION* PART. PROYECTO

1 35?01 2050? MAMTE Y CONSERVACION DE MAQUINARIA

. I I I MA§TENIMIENTO CORRECTIVO A I'A UNIDAD DE REFIRGERACIóN DEL

SOTANO ART. ¡T1 TRACCION XV.

ESTAoRDENESTAREGULADAPoRLALEYDEADQUISICIoNES,ARRENDAMIENToSYSERVICIoSDELSEcToRPI.JBL|Co

FACTURAR A: CENTRO DE INVESÍIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C ctM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLÉJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA cHtHUAHUA,cHlH.cP 31',l36 TEL 01 614 439 11 00

PESOS 00/100 M.N.')

DIRECTOR DE UNIOAO

TOTAL EN LETRA T TiEII§TA Y SEIS MIL CIENTO TREINT

..,,/ ./,, ./

"-/{r- 
*' -/"'2'"-'-' ''{colllÑs u¡Rrt¡¡ez vtR-GlNlA HIDOLINA

1 . OOO PZA 31 , 150 .0000

Süb1otal !O(N

IVA

?OTAI, ORDEN

31 , 150 .00

31,150 .00
r1.98d .00

36, 13¡¡ . O0

f- -a-/'\#*
bÉr* ne¡4iRü¿ roX.¿*:vÉ.2 H

FORMATO: ADo'1F02-03

.A Y CUATRO

SU

Qeuqrnr,*t Jouctt

HOJA - 1

rM2300?5
FECHAORDEN 23/OB/2023

REeUtSICION No.230542


